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CONTRATO DE LOCAC ION DE SERVICIOS ESPECIFICO PARA PROGRAMA

TRABAJA PERÚ N" 170-202I-MPL.GM.

onste por el presente, el Contrato de LocaciÓn de Serv¡cios que celebran de una parte la
UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE, con R.U.C. N" 20175975234, con domic¡lio legal

n Av Bolívar N" 400 del m¡smo Distrito; debidamente representada por el Lic. Adm JUAN PABLO
SANTAMARIA BALDERA, con DNI N"17621907, en su calidad de GERENTE MUNICIPAL, quien

rocede en uso de las facultades prev¡stas en la Resolución de Alcaldía N" 001/2021-MPL-A de fechap

04 de enero de 2021 , a quien en adelante se denominará LA MUNICIPALIDAD y de la otra parte Doña

AN CARLoS SARMIENTO VELlz, identif¡cado con DNI N' 17636820, con Registro tJnico de

buyente N' N'10176368204, con domic¡l¡o legal en calle Federico Villareal N'384 del

to Muchumi, Provincia y Departamento de Lambayeque, con número de contacto

420269 COn COrreO electrón¡Co ¡lrancarlossarmientoveliz6l 2 (¿km¿il. com, a quien en adelante se Ie
ominará EL LOCADOR en los términos y condiciones siguientes:

- Código CivilArt.1764 y s¡guientes.

- Decreto de urgencia N" 028-2021, Decreto de urgenc¡a que establece Medidas Extraordinar¡as

en Materia Económica y Financ¡era para el F¡nanciam¡ento del Programa 
-TRABAJA PERÚ"

- Resolución Directoral N. 033-2021-TP/DE, de fecha 11.04.2021, se Aprueba el l¡stado de

actividades de intervenciÓn ¡nmediata elegibles, conforme a lo establec¡do en el Anexo N" 01:
,cronograma de activ¡dades para Ias Activ¡dades de lntervenciÓn lnmediata, en el marco de la

modal¡dad de intervenciÓn 2: por emergencia o desastres naturales, en atenc¡Ón al Decreto de

Urgencia N" 028-2021 (Dfas Calendarios)'- Primera convocatoria'

- Decreto Supremo N" 012-2011-fR, mod¡fcado por los Decretos Supremos N" 004-2012-TR y

006-2017-TR' y 004.2020-TR, se crea el Programa para la Generac¡Ón de Empleo Social

lnclusivo "Trabaja Perú', en adelante el Programa.

- Ley N" 28411, Ley General del S¡stema Nacional de Presupue§to.

- Decreto Leg¡slativo N" .1444, que mod¡f¡ca la Ley N" 30225, Ley de contrataciones del Estado.

- Decreto Supremo N" 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30225'

- Resolución de AlcaldÍa N" 157-2021/MPL-A de fecha 1110512021.

CLAUSU SEGUNDA: ANTECEDENTES
LA MUNICIPALIDAD, es un órgano de Gobierno Local, emanado de voluntad popular, con persona

lurÍd¡ca de Derecho Ptlblico, con autonomfa económica y administrativa en asuntos de su

competencia, estando facultada para celebrar
funciones que le son inherentes de acuerdo a
Orgánica de Mun¡cipal¡dades Ley N" 27972

convenros y contratos para el mejor desempeño de sus

lo previsto en la Constitución Política del Perú y la Ley

GLAUSULA TERCERA: OBJETO,
Por el presente contrato EL LOCADOR, se obliga

TE DE CUADRILLA PARA LA ACTIVIDAD OE INTERVE
sin estar subord¡nado a la ENTIDAD a prestar

NCIONServ¡c¡os como AYUDAN
NTENIMIENTO Y ACONOICIONAMIENTO DEL PARQUE UBICADOINMEDIATA: "LIMPIEZA, MA

EN LA URBANIZACIÓN SAN MARTíN ENTRE LAS CALLES NAYLAMP Y LA AV' LAS DUNAS DE

LA PROVINCIA OE LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE UE"; en atención al lnforme
Calle Bolívar N' 400

CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL
et presente contiato se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:
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Med¡ante Decreto supremo N" 012-20'11-TR y sus modif¡caciones Se Crea el Programa Tjabaia PerÚ.

Á"¡risro, con D.U. ñ" OZB-2021, se establácen Medidas Extraord¡narias en Materia Económica y

r¡náni¡éü fára et Financiamiento del Programa 'TRABAJA PERÚ', dentro de la que se encuentra el

presente.

EL LOCADOR es una persona natural, apta para contratar con el Estado y con perfil acorde con el

servicio materia del presente contrato
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550-2021-GIU-SGOFYATP que adjunta los términos de referencia y sol¡c¡tud de pedido N" 001641,

carta Pedido N" 178/2021-MPL-GIU, Proveldo N" 1805/2021-MPL-GM, Provefdo N'003313/2021-

AD

B

yeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.

ift'*r.tgi"-.Aat
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Calle Bolívar N" 400
(07 4128t9!t

www.munilambayeque.gob. pe

CLAUSULA QUINTA: PLAZO CONTRACTUAL.
Ias pa'tes ac,.rerdar1, que el presente contrato tendrá un plazo de Treinta y dos (32) dtas Háb¡les. El

cual se computará a partir de la f¡rma del acta de entrega del tenero.

CLAUSULA SEXTA: RETRIBUCIÓN Y FORMA OE PAGO.
Ámba;pa'les c¡nüenen que el costo total del servicio será de S/ 2,128.00 (DOS MIL CIENTO

VEINTIóCHO CON OO/1OO SOLES), ¡nctuido las retenciones que fuere de Ley, los cuales serán

cancelados en pago Únlco.

Estos pagos se abonarán previa presentaciÓn del ¡nforme de conformidad, que estará a cargo del

Responsáble Técn¡co y coh la aprobación de la Subgerenc¡a de Obras, Formulación y Asistencia

Técnica de proyectos; ádemás de la presentac¡ón del Rec¡bo por Honorarios ElectrÓn¡cos, SuspensiÓn

de Cuarta Categoría de corresponder y Registro Nacional de Proveedores vigente.

F, lnforme N" 724-202'1-WAR, Proveldo N" 0643/2021-MPL-SGL, Provefdo N' 989-2021-GlU-
FYATB lnforme N' 74312021-Y/AR,lnforme N" 1541/2021-MPL-SGL, Proveido N'00389112021-

F, Proveldo N" 1449/2021-MPL-GM-GPP, Provetdo N" 0920/2021-MPL'SGP, lnforme N'
554/2021 -MPL-SGL, Provef do N" 003942/2021 -GAF

NATURALEZA OEL CONTRATO
presente contrato es de naturaleza civil, enmarcado en las activ¡dades de reactivación econÓmica

uestas en el D.U. N" 02ü2021; por lo tanto, queda establec¡do que EL LOCADOR no está sujeta

lac¡ón de dependencia frente a LA MUNICIPALIOAD y en tal sentido tiene plena libertad en e

cio de sus servicios, procurando cautelar ef¡cientemente lo ¡ntereses de la institución

CLAUSU sÉPTIMA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO:
nos de r6ferencia emitidos por el Area Usuaria y losEl presente contrato está conformado por los térmi

documentos que lo cont¡enen.

CLAUSULA OCTAVA: RESPONSABILIDADES / OBLIGACIONES DEL LOCADOR.
et- IOC¡OOn es responsable y se obl¡ga a realizar el servicio a contratar, de acuerdo a Io indicado

en los TDR anexado en el lnforme N' 550-2021-GIU-SGOFYATP

CLAUSULA NOVENA: RESPONSABILIDAOES / OBLIGAGIONES DE LA MUNICIPALIDAD
LA MUNICIPALIDAD es responsable y se compromete a lo s¡guiente:
1. Proporcionar la or¡entación y d¡recc¡ón adecuada que se requiera para efectos de cumpl¡r con el

objeto del contrato.
2. A efectuar el pago conespond¡ente por el serv¡cio prestado prev¡a presentac¡Ón del recibo por

Honorarios Electrónico y del lnforme de conform¡dad de serv¡cio contratado.

3. Proporc¡onará al LOCADOR los instrumentos que le sean requeridos para el cabal y ef¡ciente

ejerc¡cio de su labor a favor de la MUNICIPALIDAD, fac¡l¡tándo de ser el caso, los recursos que

sean necesarios para el fiel cumpl¡miento del presente contrato.

CLAUSULA OÉCIMA: PENALIDADES:
Según lo señala elArtfcuto 1341 " del Cód¡go Civil, queda establecido que, en caso de incumplimiento
de las cláusulas contenidas en el presente documento, y las obl¡gaciones asumidas por EL
LOCADOR, será posible de ser sancionado este, al pago de una penalidad, la m¡sma que tiene como
efecto l¡mitar el resarcimiento a la contraprestac¡ón.
Así mismo, el ¡ncumpl¡miento del presente contrato en los plazos y términos establecidos, LA
MUNICIPALIDAD le apl¡ca una penalidad por cada dfa de atraso, hasta por un monto máximo
equ¡valente al d¡ez por c¡ento ('10olo) del valor contratado, s¡n perju¡cio de in¡c¡ar las acciones civiles y
penales que correspondan.
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ismo, EL LOCADOR se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecuc¡Ón del contrato,

honestidad, probidad, veracidad e ¡ntegridad Y de no cometer actos ¡legales o de corrupciÓn,

o indireclamente o a través de sus soc¡os, acc¡on¡stas, participac¡on¡stas, intagrantes de los

nos de administraciÓn, aPod erados, representantes legales, func¡onarios, asesores y personas

nculadas a las que se refiere el artlculo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

CLÁUSULA UNDÉCIMA: ANTICORRUPCIÓN
@d¡rectaoindirectamente,otratándosedeunaperSona
i*i¿á " través de éui soc¡os, integrantes de los órganos de adm¡n¡strac¡ón, apoderados,

i"pr"""náni". i"gales, funcionariós, asi"ores o personas únculadas a las que se refiere el artículo

iá"i n-ééru."ntoie la Ley de Contrataciones dei Estado, ofrecido, negociado o efectuado, cualqu¡er

pago o, én general, cualquier benefic¡o o ¡ncentivo ilegal en [elaciÓn al contrato'
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Además,ELLOCADORsecomprometeai)comunicaralasautoridadescompetentes'demanera
O¡i".|" í "p"rt-", 

cualquier actó o conOucía illcita o corrupta de la que tuv¡era conocimiento; y i¡)

,oáóiár'ráo¡oá. técnicai, organizativas y/o de personat apropiadas para ev¡tar los refer¡dos actos o

prácticas.

CLAUSULA DUODECIMA: NO TRANSFERENCIA'
E-L LOCADOR 

"" 
podtá ceO", o ii"Áiié* total o parcialmente a terceros su posiciÓn contractual' ni

asociarse o subcontratar el serv¡c¡á ñaciendo que disminuya su responsab¡lidad. As¡mismo, en calidad

de oastos no podrá *ntt"t"|. .ár¡"iot o" 
-to""to. 

abonables por LA MUNIGIPALIDAD; salvo

autirización expresa de la Municipal¡dad'

CLAUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCION OEL CONTRATO

ffiopciono.,e"ol,"relcontratoporincumplim¡entodeobl¡gacioneS
de EL LOCADOR. As¡mismo, podrá resolver el presente contrato por los Perju¡c¡os materiales

y/o económicos causados en su perju¡cio por el def¡ciente servicio de EL LOCADOR'

2. LA MUNICIPALIDAD asume finaliiado et contrato, una vez culm¡nado y cumplido el Plazo

señalado en la Cláusula Qu¡nta.

3. Por falta de D¡sponibll¡dad Presupuestal o Financiera'

CLAUSULA DECIMO CUARTA: INDEMNIZACION'

LA MUNICtpALtDAO poOra exrgu L-c-oneipÑiente inuemnización por el perjuicio y/o daño material

;;;;;;;;;" 
"-tra 

bor er- r-dcioon, ufiltanoo los mecanismos iegales que para tal erecto la Lev

prevea.

CLAUSULA OECIMO QUINTA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS

cuando en la ejecucion o ¡nterpreiácl-án ááicánlrato surja entre las partes una discrepancia, esta será

definida mediante et pro."Oi.i"nto-áJii"to Ji".tá V 
"oÚre 

la.base de la buena fe y comÚn ¡ntensiÓn

de las partes. De no prosperar á 
"Ju"¡on 

i lo"'puntos de controversia' las partes someterán la

controvers¡a al fuero jurisdicc¡onal.

CLAUSULA DEGIMO SEXTA: DOMIGILIO Y JURISDICCION

Las partes se someten 
"rpr".ár"iiJ'á 

ia ¡urisoicc¡on de.los Jueces del D¡strito Jud¡cial de

ü;ñ;;",Há io 
"rar 

."h"rai'"Jro ooric¡¡o t-"gar, tos indicados en el encabezado del presente

contrato.

CLAUSULA DECIMO SÉPTMA: AFECTACION PRESUPUESTARIA

Ltafectáó" pre",p*staria .erá de los Recursos Ord¡narios:

RubrooosegÚnNotadeceftificac¡óndecréd¡toPresupuestarioN.00o00oogl6,defecha25de
Jun¡o de 2021'
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que, Ciudad

Calle Bolívar N" 400

lo74l28L971
www.munilambayeque.gob.Pey Benemér¡ta.
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c DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA NOTIFICACION DURANTE
EJECUCI N CONTRACTUAL

s partes declaran el siguiente dom¡c¡lio para efecto de las not¡f¡caciones que se realicen durante Ia
n del presente contrato:

DOMlCltlO DE LA ENTIDAD: Calle Bolfvar N" 400 - D¡strito de Lambayeque, Provincia de
Lambayeque, Departamento de Lambayeque

DOMICILIO DEL LOCADOR: Calle Federico Villareal N" 384 del Distr¡to Muchumi, Prov¡nc¡a v
partamento de Lambayeque

variación del domicilio aquf declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte,
rmalmente y por escrito, con una ant¡cipación no menor de qu¡nce (15) días calendario

En señal de conform¡dad las partes suscriben el contrato por cuadruplicado en la Provinc¡a de
Lambayeque a los 09 dias del mes de jul¡o del año 2021.

LA ICIPA ID D L LOCADOR
o.trlbuclón:

GM

GPP
GIU
SGOYFATP
SGL
SGP

o\l q

GtntNO¡
B

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita

¡nñ**¿frk"ffia)
27 dic.1.820 I 2O2O

Calle Bolivar N' 400
(0741 ?8L9L!

www.mun¡lambayeque.gob.pe
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